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DECRETO ALCAL¡ICIO f.l':!l? USTOS: Las facuttades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 tetra
i) y letra i) de la Ley N"TS.ASS, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones y el Decreto Ley N" 3.063 de 7979, Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones.

coNslDERANDO: 7.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudilto Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1154, de fecha 20 de diciembre de 2021 de la
Dirección de Administración y Finanzas mediante el cual solicita al Administrador Municipal
decretar la transferencia de la Patente de Alcohol Rol 4-203 y de la Patente Comercial Rol 2-832 a
nombre de Cristian Cáceres Arévalo. Se adjunta Ia siguiente documentación:

'{ Providencia N' 13.432, de fecha 09.71.202j., ingresada por cristian cáceres Arévalo. Se
adjunta solicitud de Transferencia.

.1. Contrato de Compraventa de patentes comerciales y de alcohol.
rl Declaración Jurada Notarial de no estar afecto al Art. 4 de la Ley N" 79.92s, a nombre de

Cristian Cáceres Arévalo.
{ Fotocopia Cédula de ldentidad Cristian Cáceres Arévalo.
+ solicitud comunicación de Inicio de Actividades de la Ley de Alcoholes, ante el sAG.'* Certificado de Residencia Cristian Cáceres Arévalo.

"1. Recepción de Cambio de Giro ante el Servicio de Impuestos Internos.
{ Providencia N" 13.711, de fecha 75.ll.zoz7, a través de la cual se ingresan los siguientes

documentos:
{ Comunicación de Inicio de Actividades ante el SAG.
{ Certificado de Antecedentes de Cristian Cáceres Arévalo.
¿ Memo N' 833/2021de la Dirección Jurídica, donde indica que se cumple con los requisitos

para la transferencia de patente de alcohol Rol 4-203, y patente comercial Rol 2-g32.

3.- La Insfrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar.

DECRETO

1.- Autorizase la Transferencia de la patentc Comercial Rol 2-932 de giro
Restaurant comercial, ubicada en camino santa Filomena N" 09, viluco; y de la patente de Alcohol
Rol 4-203 de giro Restaurant Diurno y Nocturno, ubicada en camino sania Filomena N" 5s, sitio 9,
comuna de Buin, de Daniel Arévalo conzález, RUT N. , a nombre de cristian Rodrigo
Cáceres Arévalo, RUT No 

2.- Inscríbase en er Rol Municipal la Transferencia de ras patentes
anteriormente señal
Ley N" 3.063.

Rol 4-203.
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, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30o del Decreto

Manténgase los Roles de las patentes transferidas Rol 2-g32 y
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